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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

Villavicencio (Meta)'l1 3 MAR 2020

Se rechaza por EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la
parte demandante (Fls. 73 y 74 el), contra el auto calendado del 12 deofebrero de 2020, obrante a
folios 71 al 72 de este cuaderno.

Al respecto, preciso es señalar que conforme lo estipula el inciso 3 del artículo 318 del C. G. del
P., tratándose de providencias dictadas fuera de audiencias, el recurso de reposición deberá
interponerse por escrito dentro de los tres (03) días siguientes. al de la notificación del auto, término
que para el caso concreto feneció en fecha 18 de febrero de 2020; sin embargo, el mentado recurso
fue interpuesto hasta el 20 de febrero de la presente anualidad. Téngase en cuenta entonces, que la
providencia que terminó el proceso por desistimiento tácito, se encuentra debidamente notificada y

ejecutoriada.
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